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Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que por la 

Vicepresidencia del Consejo de la 
Economía Nacional, y en el térmi
no de ocho días, se eleve a la Pre
sidencia del Consejo de Ministro* 
un reglamento-ley que comprenda 
todo lo relativo al régimen de pro- 
ducción, tributación y venta de los 
aceites de oliva y semilla.—Pági
na 801.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes resolviendo expedien
tes incoados por los Ayuntamien
tos que se mencionan sobre modi
ficación del Arreglo escolar. — Pá
ginas 80121 y 803.

Otra disponiendo que la Fundación 
11 Misa del Sagrado Corazón”, insti
tuida en Los Corrales de Buelna 
(Santander) por D. Juan Díaz Bus- 
tamante y Campuzano, Marqués de 
Herrera, y D. Felipe Díaz Busta- 
mante y Campuzano, se considere 
agregada a la Escuela de niñas del 
misino nombre y lugar. — Pági
na 803.

Otra id erré se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en Cañedo (Santander1) 
por doña Dolores Martínez Zorri
lla, y en su nombre por su esposo 
D. Máximo Fernández Cavada y Ló
pez Calle.—Páginas 803 y 804.

Otra ídem id. la Fundación “Escue
la”, instituida en Gibaja (Santan
der) por D. Mauricio de Ampuero. 
Páginas 80>4 y 805.

Otra nombrando el Tribunal para juz
gar las oposiciones, turno de Auxi
liares, a la Cátedra de Lengua ham
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neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria .—Anunciando que el Tri
bunal que ha de juzgar los ejerci
cios de las oposiciones,¡ en turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de ¡ Fisio
logía humana, teórica y experimen
tal, vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Santiago, 
nombrado por Real orden de 22 de 
Marzo, último (Gaceta del 28), no 
ha sufrido m\odificación por efecto 
de renuncias.—Página 807.

Dirección general de Primera ense-v 
ñanza. — Resolviendo instancia de 
D. Fernando García y García, apo
derado del cesionario de la contrata 
de las obras con destino a Escuelas 
graduadas para niños y niñas, en 
Carballino (Orense), en la forma 
que se inserta.—Página 807.
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indican.—Página 808.

Fomento.—Dirección general de Obras 
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raleis. — Disponiendo se considere 
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misión encomendada al Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos D. Ri
cardo Boquerín y al Ingeniero pri
mero del mismlo D. Fernando Mar
tínez* Herrera, por Reales órdenes 
de 2-5 de Febrero y 5 de Marzo de 
1925.—Página 808.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo al Delineante de Obras pú
blicas, afecto a la Jefatura de Pon- 
tevedfa, D. Jaim'e As'ensi GdTóia- 
martín.—Página 808. V

Idem un mes de prórroga ál plazo po
sesorio al Ingeniero en prácticas del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos D. Ricardo^López Molero, des
tinado a prestar sus servicios a l a  
Jefatura de Obras públicas de Te
ruel.—Página 808.

Anexó único.— Subastas.— Adminis- 
tracíión provincial—Anuncios oe 
previo paco,

brea, vacante en la Facultad de Fi-
. losofía y Letras de la Universidad 

de Madrid—Página 805.
Otra ídem id. para las oposiciones, 

tumo libre, a la Cátedra de Dere
cho político español comparado con 
el extranjero, vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Sevilla.—Página 806.

Otra nombrando a D. Antonio García 
Tapia Catedrático numerario de 
Enfermedades de los oídos, nariz y 
laringe, de la Facultad de Medici
na de la Universidad Central.—Pá
gina 805.

Otra ídem a D. Antonio Gallego Bu- 
rín Catedrático numerario^ de Teo
ría de la Literatura y de las Artes 
de la Universidad de Salamanca.— 
Página 80'5.

Otra ídem a D. Leopoldo Juan García 
Catedrático numerario de Lengua y 
Literatura griegas de la Universi
dad de Salamanca..— Páginas 805 
y 806.

Otra ídem a D. José Estella y Ber- 
núildez de Castro Catedrático nume
rario de Curso de enfermedades de 
la infancia, con su clínica,, de tlf 

Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza.—Página 806.

Otra ídem Catedrático de Matemáti
cas del Instituto de San Isidro, de 
Madrid, a D. Pedro Puig Adam.— 
Página 806.

Otra admitiendo a D. Juan Díaz de 
la Sala la renuncia del cargo de 
Vocal suplente del ‘Tribunal de opo
siciones a a Cátedra de Derecho 
administrativo, vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de Santiago.—Página 806.

Administración Central. *

Hacienda.—Concediendo licencia por 
enfermos a los señores que se in
dican, funcionarios« dependientes de 
este Ministeio.—Página  ̂ 806.

Instrucción pública.— DireocIon ge
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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q . D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
r i a  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su im portante salud.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O
D E  M IN IS T R O S
REAL ORDEN

Vista la diversidad de disposicio
nes, no todas homogéneas, que en poco 
tiempo h a n  sido dictadas para el ré 
gimen de producción, tributación y 
venta de los aceites de oliva, y semi
lla,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que por la Vicepre- 
sidenc ia del Consejo de la Economía 
Nacional, donde existe abundante in
formación, 'y1 en el término de ocho 
días, se eleve a 5a Presidencia del 
Consejo de Ministros, paria que me
diante ¡su conocimiento se someta a 
!la aprobación de Su Majestad, un 
Reglamento-ley que de-fina y com
prenda toda la materia, orientado en 
una decidida protección al producto 
nacional, asegurando el mercado in
terior y abriéndolos y consolidándo
t e  en el extranjero, cpn vista no só
lo ia la producción actual, sirio a la 
más abundante que debe esperarse de 
la mejora de ios cultivos y la per
fección de los procedimientos de mo
lienda. ; > "]

Es asimismo la volutad de Su Ma
jestad, que ínterin no se publique 
este Reglamento, quede en suspenso la 
aplicación del Real decreto de 4 del 
actual (G a ceta  del 5 ), que dicta re 
glas sobre esta materia.

Madrid, 9 de Mayo de 1926. *
PRIMO DE RIVERA 

Señor Vicepresidente del Consejo de 
la Economía Nacional.

M I N I S T E R I O  D E  IN STRUCCION 
P U B L IC A  Y  B E L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por el A yuntam ien
to de Zas (Coruña) sobre modifi
cación del Arreglo escolar, la Co
m isión perm anente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictam en:

“El A yuntam iento  de Zas (C oru
ña) so lic ita  que la E scu e la  de n i
ñas  s itu ad a  en M ira y la  de n iños 
de G orreira  se -conviertan en m ix
tas , p o rq u e  los n iños del p rim ero  
de e s to s  pueb los y las n iñ a s  del se 
gundo  se ven  privados de e n señ an 
za, po r h a lla rse  a m ás de tre s  k i
ló m etro  d e  l o s  r e s p e c t i v o s   'cen
tro s .

La J u n ta  local y la In spección  
in fo rm an  favorab lem ente, y el ex
ped ien te  p a s a  a este Consejo p o r si 
p rocede la m odificación del v igen te  
A rreg lo  esco la r:

C onsiderando  que es evidente la 
conveniencia  p a ra  la en señ an za  de 
co n v ertir en m ixtas las E scue las de 
que se tra ta ,

E s ta  Com isión opina que debe 
acceder se a la p e tic ió n .”

S. M. el R e y  (q. D . g .), de a c u e r
do con dicho dictam en, se ha s e r 
vido reso lv e r como en e'1 m ism o se 
p ropone.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efectos. 
Dios g uarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 13 de Abril de 1926.

CALLLEJO
Señor D irec to r general de P rim e ra  

enseñanza .

Ilmo. S r .; Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Canicosa de la Sierra (Burgos) sobre 
modificación del Arreglo escolar y 
creación de Escuelas, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública h a  emitido el siguiente dic
tam en:

“El Ayuntamiento de Canicosa de 
la S ierra (Burgos) solicita la creación 
de una Escuela de párvulos, alegando 
que las dos Escuelas que existen en 
aquel pueblo, que cuenta 849 hab i
tantes, son insuficientes para  los 83 
niños y 86 niñas que a ellas concu
rren, y  ofrece el edificio para  su ins
talación, vivienda para la M aestra y 
el m obiliario y m aterial pedagógico 
prevenidos.

La Ju n ta  local informa favorable
mente, y la Inspección entiende que, 
con arreglo a la  ley, no es posible ac
ceder a lo solicitado, aunque la crea
ción de la, Escuela beneficiaría mucho 
la enseñanza, y  el expediente pasa a 
este Consejo por si procede la m odi
ficación del vigente Arreglo escolar: 

Considerando la reducida población 
de Canicosa de la S ierra y lo dispues
to en el artículo 106 de la ley de 
Instrucción pública,

Esta Comisión opina que m ientras 
no se dote a todos los pueblos del n ú 

mero obligatorio de Escuelas, no es 
posible estim ar la petic ión .”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r .: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Cubo de Don Sancho (Salamanca) so
bre modificación del Arreglo escolar y  
creación de Escuelas, la Comisión per
m anente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dic
tam en :

“El Ayuntamiento de Cubo de Don 
Sancho (Salamanca) solicita la crea
ción de una Escuela de niños y otra 
de niñas, alegando que las dos que 
cuenta aquel pueblo, una de cada cla
se, resultan  insuficientes para  las ne
cesidades de la enseñanza en la loca
lidad, y ofrece los edificios de su ins
talación, vivienda de los Maestros y 
el m obiliario y  m aterial pedagógico 
prevenidos.

La Jun ta  local y la Inspección in 
form an favorablemente, y la Sección 
adm inistrativa provincial hace cons
ta r que Cubo de Don Sancho tiene so
lamente 934 habitantes, es decir, m e
nos de la m itad de la c ifra  que la 
ley señala para  que sean obligatorias 
dos Escuelas de niños y dos de niñas 
y el expediente pasa a este Consejo 
por si procede la modificación del v i
gente Arreglo escolar:

Considerando lo dispuesto en el a r
tículo^ 101 de la ley de Instrucción 
pública :

Considerando que si bien es de 
ap laudir >e|l celo que (demuestra el 
Ayuntamiento por la  cu ltura  de sus 
administrados, no puede olvidarse que 
existen todavía en España bastantes 
grupos de población que carecen de 
todo medio de enseñanza, hallándose 
los niños imposibilitados de acudir a 
las Escuelas más próxim as por la dis
tancia y las dificultades de los ca
minos.

E sta Comisión opina que no es po
sible, por ahora, acceder a la pe ti
ción.”

S. M. el R e y  (y. D. g.) de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido ye- 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
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guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Con ¡motivo del espe
diente incoado por el Ayuntamien
to de Mil marcos ((Guadal a jara), 
sobre modificación deí Arreglo es
colar y 'creación de Escuelas, la Co
misión ¡permanente del Consejo de 
instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Mitmarcos 
(Guadalajara) solicita la creación 
de una Escuela de niños5 y otra de 
niñas, alegando que las dos que 
existen en aquel pueblo, una de ca
da clase, son insuficientes para las 
necesidades de* la enseñanza:

Considerando que, según la cer- 
ti le ación que acompaña, el número 
de habitantes de Milmarcos es de 
882, es decir, menos de La mitad de 
los que la ley señala para que sean 
obligatorias dos Escuelas de niños 
y dos de niñas:

Considerando que si es aplaudir 
el celo de este Ayuntamiento por 
la cultura de sus administrados, 
debe concederse preferencia para la 
creación de Escuelas a aquellos 
grupos de población qn(e¡ carecen 
por completo de medios de ense
ñanza,

Esta Comisión opina que no es 
posible, por ahora, acceder a lo 
solicitado.”

S. M. el Rey  (q. D. g .) , de acuer
do con dicho dictamen, se ha ser
vido resolver com o en el m ism o se 
propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
•su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Abril de 1926.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Yisto. el expediente 
instruido en este Ministerio para 
clasificar la Fundación “Misa del 
Sagrado Corazón” , en la E|scuela de 
niñas del Sagrado Corazón, insti
tuida en Los Corrales de Buelna 
(Santander), por D. Juan Díaz Bus- 
tamante y Campuzano, Marqués de j 
Herrera, y D. Felipe Díaz Busta- " 
mante y Campuzano; y 

Resultando que por escritura pú
blica otorgada a 4 de Julio de 1910 
ante el Notario de esta Corte don 
Emilio López Aranda, los señores

Díaz Bustamante y Campuzano fun
daron una misa diaria, a pecpetuL 
dad, que había de celebrarse en la 
capilla de la Escuela de niñas del 
Sagrado Corazón de Los. Corrales die 
Buelna:

Resultando que incoado expedien
te de clasificación y concedida au
diencia a los representantes e in
teresados en la Obra pía, no ha 
comparecido persona alguna, ha
biendo emitido informe favorable 
la Junta provincial de Beneficencia 
de Santander:

Resultando que la Fundación po
see actualmente un capital nominal 
de 52.800 pesetas, en ttulos de la 
Deuda pública interior al 4 por 100.

Resultando que, según estable
cieron los fundadores en la cláusu
la 10 de la escritura constituida, 
“ era su voluntad que dicha Obra 
pía se considerara agregada a la 
Escuela y fuese regida por el mismo 
Patronato” :

Considerando que formando par
te esta Fundación de la Escuela del 
Sagrado Corazón, según la propia 
voluntad de los instituidores, es 
indudable que no tiene personali
dad jurídica independiente sino que 
va absorbida en la de la Escuda, 
constituyendo sólo un aspecto o una 
de las finalidades que cumple la 
Fundación docente, en la que debe 
estimarse refundida:

Considerando que, en cumpli
miento del artículo 11 del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
el capital de las Fundaciones be
néfico-docentes ha de estar cons
tituidlo en inscripciones intransferi
bles de la Deuda deil Estado a nom
bre de la Fundación,

S. M. el Rey (q. D. g.), a pro
puesta de la Sección de Fundacio
nes y de conformidad con lo dic
taminado por la Asesoría jurid; >a 
de este Ministerio, se ha servido 
resolver:

1.° Que la Fundación “Misa del 
Sagrado Corazón” , en Los Corra
les de Buelna (Santander) se cun- 
sidere agregada a la. Escuela de ni
ñas del mismo nombre y lugar y 
se rija por la Real orden de 17 de 
Julio de 1913, ¡que clasificó la Fun
dación “Escuela del Sagrado Cora
zón” como benéfieo-docente de ca
rácter particular; y

2.° Que por el Patronato se pro
ceda a la conversión de los valo
res fiiue posee en inscripciones in
transferibles de la Deuda pública 
al 4 por 100, a nombre de la Fun
dación.

De Real orden lo digo a Y. I. pa

ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

limo. Sr : Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando que por escritura pú
blica otorgada en Santander ante 
D. Manuel Alipio López, a 20 de 
Septiembre de 1919, por D. MáxL 
mo Fernández Cavada y López de 
Calle, en nombre de su esposa do
ña Dolores Martínez Zorrilla, se le
gó un capital de 6.500 pesetas en 
'títulos de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, para cubrir con 
sus intereses los gastos de repara
ción del edificio Escuela de Cañe
do de Soba (Santander), así como 
el seguro del mismo y si de sus 
rendimientos quedare algún so-, 
brante, para la adquisición de uten
silios y material destinado a la Es-, 
cuela: •.

Resultando [que injooado expe-: 
diente para clasificar dicha Obra 
pía como de beneficencia docente 
particular, y concedida audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la misma, no com 
pareció persona alguna.

Resultando que la Fundación po~. 
see actualmente icorno capital: tres 
títulos de la Deuda perpetua inte-: 
ñor al 4 por 100, serie A, núme
ros 323.303 al 323.306, por valor 
nominal de pesetas 1.500, y un tí
tulo de la ¡misma Deuda, serie G, 
número 85.118, por valor nominal 
de pesetas 5.000, en junto, pesetas 
nominales 6.500, que producen ac
tualmente una renta anual de 208: 

Resultando que en la escritura 
fundacional, que lo es un acta sus
crita entre el fundador y la Junta 
provincial de Beneficencia, se es
tableció que los intereses del ca
pital serán administrados por di
cha Junta, en representación del 
Protectorado, y que la misma Jun-¡ 
ta, para satisfacer los gastos y vi-: 
gilar de modo inmediato el cum
plimiento del fin benéfico que se 
persigue, comisionará al señor Cura 
Párroco de Cañedo y a los Alcal
des de barrio o funcionarios mu
nicipales que ejerzan jurisdicción 
más 'directa en el indicado pueblo 
y el de Quintana, ambos del Yalle 
de Soba:

Considerando que, conforme al 
artículo 2.° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, constituyen
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esta clase de Fund ación es el con
junto de bienes y derechos destina
dos a la enseñanza, educación, ins
trucción o incremento de las C ien
cias, las Letras y las Artes, cuyo 
patronazgo y administración fuera 
reglamentado por el fundador. , 

Considerando que la institución 
de referencia reúne ios requisitos 
necesarios para quedar com prendi
da dentro del artículo 2.° del Real 
decreto antes citado, así como los 
que exige el 44 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913 para ser 
estimada de beneficencia partieu-i , 
lar docente:

Considerando que aun probada 
como está en el expediente la exis
tencia de una Escuela nacional en 
Cañedo, los términos en que se 
halla instituida lia Fundación, la 
hacen perfectamente 'compatible con 
dicha Escuela, con referencia a to 
do aquello de que en beneficio de 
la misma el Patronato, con autori
zación del Protectorado, entienda 
deba ser dotada, además de los ser
vicios y material que del Eistado 
reciba, sin necesidad de prom over 
el expediente especial a qiue hace 
referencia el Real decreto de 15 de 
Julio de 1921, según propone la 
Junta provincial de Beneficencia: 

Considerando que la aquiescen
cia del Presidente de la indicada j 
Junta a los términos en que fué 
acordada la entrega del capital fun
dacional y el detalle que en ella se 
consigna de la constitución de la 
entidad que ha < de satisfacer los 
gastos y vigilar el cumplimiento 
del fin benéfico, entraña una ver
dadera designación de Patronato a 
favor del señor -Gura párroco de 
Cañedo y de los Alcaldes de barrio 
o funcionarios municipales que 
ejerzan jurisdicción más directa en 
dicho pueblo de Cañedo y en el de 
Quintana, ambos del Valle de Soba,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  a pro
puesta de la Sección de Fundacio
nes y de acuerdo con  lo inform a
do por la Asesoría jurídica, ha te 
nido a bien disponer:

L° Que se clasifique com o de 
beneficencia particular docente la 
Fundación instituida en- Cañedo 
(Santander) por doña Dolores Mar
tínez Zorrilla, y en su nombre, por 
su esposo, D. Máximo Fernández 
Cavada y Lóp ez de Cali e.

2.° Que se nombre Patronos de 
la misma al señor Cura párroco de 
Cañedo y a los- Alcaldes de barrio 
de dicho pueblo y de Quintana, am
bos del Vallé de Soba, y, en defec
to de tales Alcaldes, a los funciona

rios municipales que ejerzan ju ris - * 
dicción más directa en dichos pue- ' 
blos, con la obligación de rendir 
cuentas y presentar presupuestos 
anualmente al Protectorado.

3.° Que por el Patronato se con
vierta en una lámina intransferible 
de la Deuda pública a nombre de 
la Fundación el capital de la m is
ma; y

4.° Que de estas resoluciones se 
com uniquen los traslados de que 
habla el artículo 45 de la Instruc
ción del Ramo.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. tmuchos años. Ma
drid, 30 de Abril de 192(6.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando que en testamento otor
gado por D. Maurciio de Ampuero a 
3 de Diciembre de 1662, dicho señor 
mandó fundar, y se fundó después, 
luna Escuela de primeras letras en 
Gibaja (Santander):

Resultando que instruido expedien
te para clasificarla y concedida au
diencia a los representantes e inte
resados en los beneficios de la Fun
dación por medio del Boletín Oficial 
de la provincia y la Gaceta de Ma 
d r id , no compareció persona alguna, 
habiendo sido aquél favor ahúmente 
informado por la Junta provincial de 
Beneficencia:

Resultando que el capital de la Fun
dación consiste en una casa en la pla
za de la iglesia de pueblo de Gibaja, 
compuesta de planta baja y un piso, 
destinado éste a habitaciones de los 
Maestros y  aquélla a Escuelas públi
cas, que representan 15.OOO pesetas, 
y 49 fincas rústicas, valoradas, según 
la relación de bienes remitida por el 
Ayuntamiento, en 4.820 pesetas; un 
terreno comunal con 41 castaños, ta
sado en 200 pesetas, y la lámina de 
Instrucción pública número 86, por 
valor de 911,53 pesetas:

Resultando que en la escritura fun
dacional se determina que el Patro
nato estaría a cargo de la esposa del 
fundador, doña Clara Antonio de Lan
chares, y el Cabildo y  Beneficiado de 
la iglesia parroquial de San Félix y 
San Celedonio, del lugar de Gibaja; 
habiendo ^venido ejerciéndolo^ poste
riormente el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Ramales: 

Considerando que conforme al ar
tículo 2.° del Real decreto de 27 de

Septiembre de 1912, constituyen esta 
clase de Fundaciones eil conjunto de 
bienes y  derechos destinados a la en
señanza, instrucción y educación o in- 

j cremento de las Letras, Ciencias y Ar
tes, cuyo patronazgo y administración 
fueron reglamentados por el funda
dor :

'Considerando que la Institución de 
referencia reúne los requisitos necesa
rios para quedar comprendida dentro 
de aquel artículo, así como las que 
exige el 44 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913 para ser estimada 

j como benéfico-docente, de carácter 
particular:

Considerando que el Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912, en su 
artículo 11, dispone que las Funda
ciones benéfico-docentes no podrán 
poseer más bienes que los necesarios 
para los fines de su instituto, debien
do vender los restantes en pública su
basta y  convertir su importe en una 
lámina intransferible de la Deuda del 
Estado a nombre de la propia Fun
dación :

Considerando que si bien cuando se 
fundó la Obra pía de referencia pudo 
atender al cumplimiento de sus fines, 
en la actualidad no le es posible ha
cerlo por las escasas rentas de que 
dispone, y que probada la existencia 
en Gibaja de la Escuela nacional que 
le corresponde con sujeción al Arre
glo escolar vigente, es de tener en 
cuenta lo prevenido para estos casos 
en el Real decreto de 15 de Julio de 
1921 y su artículo 1.°:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupues- 

i tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, de acuerdo con lo pre
venido en los artículos 19 y 21 del 
repetido Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, salvo cuando el fun
dador les hubiere expresamente rele
vado de esta obligación, lo que no 
ocurre aquí,

¡S. M. el Re y  (q. D. g.), ,a propues
ta de la ¡Sección de Fundaciones, y 
de conformidad con el dictamen de 
la Asesoría jurídica de este Ministe
rio, se ha servido disponer:

1.° .Que se clasifique como benéfi- 
co-docente, de carácter particular, la 
Fundación “ Escuela” , instituida en 
Gibaja (Santander) por D. Mauricio 
de Ampuero.

2.° Que se nombren Patronos de 
la misma a los señores Cura -párroco 
de Gibaja o quien haga sus veces, y 
Alcalde. Presidente del Ayuntamiento

j de Ramales, .que ha ten ido ejercien- 
{ do el, cargo hasta ahora, con la obli

gación r.de presentar presupuestos y



Gaceta de Madrid.—Núm. 130 10 Mayo 1926 805

rendir cuentas anualmente al Protec
torado,

3.° Que por la Junta provincial de 
Beneficencia de Santander se incoe el 
expediente especial a que hace refe
rencia el artículo 11 del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912 para la 
venta, en pública subasta, de los bie
nes inmuebles propiedad de esta Fun
dación.

4.° Que por su Patronato se mc.oe 
asimismo el a que se contraen los ar
tículos 54, 55 y 56 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, en relación 
con el Real decreto de 16 de Julio de 
1921 y su artículo 1.°; y

6.° Que de esta resolución se co
munique traslado al Ministerio de Ha
cienda y demás entidades que señala 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo. ,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública, y a tenor de lo dispues
to en el artículo 1.° del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de Lengua 
hebrea, vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de 
Madrid:

Presidente, D. José Alemany Bolu- 
fer, Catedrático de Griego de la Cen
tral y  ex Consejero de Instrucción pú
blica y Académico.

Vocales: D. Pascual Menéu, Cate
drático de Lengua arábiga de Granada 
y acumulada la de hebreo, que obtu
vo por oposición; D. Miguel Asín, Ca
tedrático dé Lengua arábiga de la 
Central; D. Emeterio Mazorriaga, Ca
tedrático de Lengua griega de la Cen
tral (desempeñó la Cátedra de Lengua 
hebrea varias veces); D. Cándido Gon
zález Patencia, Profesor, por oposi
ción, de la Auxiliaría de Lengua he
brea y  arábiga de Ja Universidad Cen
tral, competente.

Suplentes: D. Francisco Barjáu, Ca
tedrático, jubilado, de la misma asig
natura objeto de la oposición; D. Ju
lián Ribera, Catedrático de Literatu
ra arábiga en la Central; D. José Ma
ría Millas, competente, autor de tra
bajos yde hebreo; D. Alberto Colunga,

Regente de Estudios en el convento 
de Padres Dominicos de San Esteban, 
en Salamanca, y Profesor de Sagrada 
Escritura y  Lengua hebrea en el mis
mo convento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se hace pública 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923*:
D. Pascual Meneu, D. Maximiliano 

Agustín Alarcón, D. Francisco1 Bar- 
jau, D. José María Millas, D. Cándi
do González Palencia, D. José Alema
ny, D. Julián Ribera, D. Miguel Asín, 
D. Eimeterio Mazorriaga, D. Julio Ce- 
jador, D. Mario Daza de Campos, don 
Mariano Grandia, D. Segundo Miguel 
Rodríguez, D. Alberto Colunga, don 
Francisco Cantera Burgos, D. José, 
ITéllez de Meneses.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública, y a tenor de lo dispues
to en el artículo 1.° del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno li
bre, a la Cátedra de Derecho político 
español comparado con el extranjero, 
vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sevilla:

Presidente, D. Adolfo González Po
sada, Catedrático de la Universidad 
Central.

Vocales: D. Fernando de los Ríos, 
Catedrático de la Universidad de Gra
nada; D. Nicolás Rodríguez Aniceto, 
Catedrático de la Universidad de Sa
lamanca; D. Teodoro González Gar
cía, Catedrático de la Universidad de 
Murcia; señor Marqués de Figueroa.

¡Suplentes : D. Carlos Ruiz del Cas
tillo, Catedrático de la Universidad de 
Santiago; D. Mariano Gómez Gonzá
lez, Catedrático de la Universidad de 
Valencia; D. Tomás Elorrieta, Cate
drático, excedente; D. Adolfo ÍPons, 
Académico de la de Jurisprudencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 1.° 
de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y  Secundaria.

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se hace públi
ca en cumplimiento de lo precep
tuado en el Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923:
D. Luis del Valle Pascual, D. Ma

riano Gómez González, D. Garlos Ruiz 
del Castillo-, D. Adolfo González Po
sadas, D. Justo Villanueva, D. Nico
lás Rodríguez, Aniceto, D. Fernando 
de los Ríos Urruti, D. Gonzalo del 
Castillo Alonso, D. Arsenio Misol Mar
tín, D. Carlos García Oviedo-, D. T o 
más Elorrieta, D. Jesús Arias d¡e Ve- 
lasco, D. Teodoro González García, 
D. José Gascón y Marín, D. Nicolás 
Pérez Serrano, D. José María Pe
dregal, D. Nioeto Alcalá Zamora, don 
Adolfo Pons, Sr. Marqués de Figueroa.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre y propuesta del Tribunal 
calificador,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Antonio García 
Tapia Catedrático numerario de En
fermedades de los oídos, nariz y  la
ringe, de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central, con el haber 
anual de 5.0'OQ pesetas y 1.000' más de 
aumento, y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
en turno de Auxiliares, y propuesta 
formulada por el Tribunal calificador, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar a D. Antonio Gallego Burín 
Catedrático numerario de Teoría de 
la Literatura y de las Artes de la Uni
versidad de Salamanca, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas y demás ven* 
tajas de la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento (y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
en tumo de Auxiliares, y propuesta 
formulada por el Tribunal califica
dor,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar a D. Leopoldo Juan García 
Catedrático numerario de Lengua y 
Literatura griegas de la Universidad 
de Salamanca, con el sueldo anual de
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5.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley.- ; ; ;,:y  A

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y  Secundaria.

Ilm o. Sr.: En el expediente de 
'concurso previo de traslación a que 
reglamentariamente y por Real or
den de. 2T de Marzo próximo pasado 
(Gaceta del 7 de Abril) fué anunciada 
la Cátedra de Curso de Enfermeda
des de la infancia con su clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza: 

Resultando que dentro del plazo 
legal de admisión sólo han acudi
do al concurso D. José Estella y 
Bermúdez de Castro, Catedrático 
numerario de igual asignatura que 
la vacante, de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sala
manca, y por tanto, con  la capaci
dad legal necesaria para ser admi
tido al concurso, exigida por el ar
tículo 1.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1925,

S. M, el Rey (q. D. g .) , en re
solución del concurso, se lia servido 
nombrar a D. José Estella y Uer- 
múdez de Castro Catedrático nume
rario de Curso de Enfermedades de 
la infancia, con su clínica, de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza, con igual suel
do y número en el Escalafón que 
actualmente tiene, y declarar va
cante, a los efectos y en cumpli
miento de lo prevenido en el Reai 
decreto de 31 de Julio de 1904, igual 
Cátedra de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Salamanca, 
que venía desempeñando e’l intere
sado al solicitar el concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás> efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan-: 
za Superior y Secundaria.

Servicios y  méritos del Catedrático 
D. José Estella y Bermúdez de 
Castro.
Catedrático numerario, por oposi

ción, de Curso de Enfermedades de la 
infancia, con su clínica, de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca, nombrado por Real "orden 
de 22 de Diciembre de 1925.

Ex alumno interno, por oposición,

de las expresadas Facultad y Univer
sidad.

Ex alumno y ex Médico interno del 
Hospital civil de Bilbao.

Pensionado, a propuesta del Claus
tro de aquella Facultad, para ampliar 
estudios en las Facultades de Medi
cina de París y Lyon, durante el cur
so de 1921 a 22.

Ex asistentarz. de la Clínica Uni
versitaria de ortopedia del Profesor 
Gorht, de Berlín (1923).

Ilm o. Sr.: Visto el expediente de 
oposiciones en turno de Auxiliares' 
a la Cátedra de Matemáticas, va
cante en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de San Isidro, 
de Madrid; teniendo en cuenta que 
no se han producido protestas al
gunas durante los ejercicios por 
parte de los opositores y que el 
Tribunal ha cumplido los preceptos 
reglamentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re-suelto 
aprobar el expediente de dichas 
oposiciones y nombrar Catedrático 
de Matemáticas del Instituto de San 
Isidro, de Madrid* con  el sueldo de 
entrada de 4.000 pesetas, a D. Pe
dro Puig Adam, propuesto por el 
Tribunal. /

7 - De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . I. m uchos años. Ma
drid, 4 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za Superior y Secundaria.

Ilmo. S r .: S. M. ei Rey (q. D. g.) 
se ha servido admitir a D. Juan 
Díaz de la Sala, Yocal suplente del 
Tribunal de oposiciones, turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de Derecho 
.administrativo, vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago, la renuncia que ha 
presentado ante este Ministerio del 
expresado cargo, para el que fué 
nombrado por Real orden de 20 de 
Abril próximo pasado.

!De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za Superior y Secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A :

 visto el expediente promovido por 
D. Alberto de Castro López-Munain, 
Auxiliar de primera clase, con des
tino en esa, Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

•S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuerdo 
con lo informado por Y. S., se ha 
servido concedérsela por un mes,, 
con sueldo entero, según el caso pri
mero del artículo 33 del Reglamento 
y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924. ;

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo 
idgo a Y. S. para los debidos e fec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guardé a Y. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1926.— El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo Vle A l
bornoz.
Señor Delegado especial de Hacien

da en Yizcaya.

Visto el expediente promovido- por 
doña Emilia Méndez de la 'Torre, Au
xiliar de primera clase, con destino 
en esa Dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo 
idgo a Y. S. para los debidos efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1926.— El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo de A l
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en B ar

celona.

Visto el expediente promovido por 
D. Yicente Rodríguez Revilla, Auxi- 
lar de primera clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo 
idgo a Y. S. para los debidos efec
tos, con devolución del expedien t e  
Dios guarde a Y. ¡S. muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1926.— El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo de A l
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Mur

cia.

Visto el expediente promovido por 
D. Antonio Roura Rama, Oficial de
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tercera clase, con destino en esa De- J 
pendencia provincial, en solicitud de j 
licencia por enfermo, \

S. M. el Rey (q. D. g .), 'de acuerdo ¡ 
con lo informado por su inmediato ¡ 
Jefe, se ha servido concedérsela por ; 
un mes, ccjai sueldo entero, según el i  

caso primero del artículo 33 del Re- j 
gl amento y Real orden de 12 de D i- j  

ciembre de 1924. ¡
De Real orden comunicada por el ¡ 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo | 
idgo a ,V. S. para los debidos efec- ¡ 
tos, con devolución del expediente, i 

Dios guarde a V. S. muchos años, i 
Madrid, 4 de Mayo de 1926.— El O f i - ,  j  
cial mayor, Antonio Carrillo de A l- | 
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en La 

Coruña.

Visto el expediente promovido por 
D. José Antonio García López, Au
xiliar de primera clase, con destino 
en esa Dependencia provincial, en 
.solicitud de licencia por enfermo, 
continuación de la vacación regla
mentaria,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de acuerdo 
con lo informado por V. S., se ha 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso prim e
ro del artículo 33 del Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo 
digo a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
5 de Mayo de 1926.— El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en 

Oviedo.

Visto el expediente promovido por 
D. Carlos Rufín Nieto, Auxiliar de 
primera clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo, continua
ción de la vacación reglamentaria,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de acuerdo 
con lo informado por V. S., se ha 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso prim e
ro del artículo 33 del Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo 
digo a V. S. para los debidos efectos1,' 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
5 de Mayo de 1926.— El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en 

Oviedo.

Visto el expediente promovido por 
doña Rosalía G rifo l Gelabert, Auxi
liar de primera clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en so li
citud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha. servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo 
digo a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Mayo de 1926.— El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Mur

cia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, en turno de Auxiliares, 

a la Cátedra de Fisiología humana 
teórica y experimental, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago, convocadas 
por Real orden de 12 de Noviembre 
de 1925 (G ace ta  del 19), y a la de 
igual asignatura de la Universidad 
de Granada, agregada por Real or
den de 18 de Marzo próximo pasa
do (G a ce ta  del 25).

A los efectos, y en cumplimiento 
de lo prevenido en'los artículos 14 y 
15 del Regí amento vigente de¡ oposi
ciones a Cátedras de 8' de Abril de. 
1910, esta Dirección general hace pú
blico lo siguiente:'

'1.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios, nombrado por Real or
den de 22 de Marzo último (Gaceta  
del 28), no ha sufrido modificación 
por efecto de renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal de 
admisión, y  por reunir y  haber jus
tificadlo debidamente las condiciones 
que exige el Reglamento, se conside
ran admitidos a la oposición, con op- I 
cióh a las dos Cátedras, los siguien
tes aspirantes: D. José Sopeña Bon- 
comte y D. Germán C a amaño Soler.

3.° Que dentro del plazo legal de 
admisión, y por reunir V haber justi
ficado igualmente las condiciones que 
¡exige el Reglamento, se consideran 
admitidos á la oposición, sólo con op
ción a la Cátedra agregada de Grana
da, los siguientes aspirantes: D. Pe
dro Rodrigo Sabalalle. D. José Gar
cía Blanco y  Ovarzábal, 'D. Rafael 
Mora Guarnido. D. Carlos Blanco Se- 
ler v  D. Juan Vicente de Tapia.

4.° Que se declara excluido de las 
oposiciones a D. Máxime José María

i Muniesa y Balaguer, por no acompa
ñar a sus instancias los documentos 
justificativos de reunir las condicio
nes exigidas en el Reglamento, según 
se exigía concretamente en la res
pectiva convocatoria y anuncio de las 
oposiciones: no siendo válida, por
tanto, la referencia consignada en la 
instancia de tenerlos presentadlos an
teriormente en el expediente de opo
siciones a otra. Cátedra.

5.° Que todos los opositores admi
tidos habrán de justificar previamen
te. ante el Tribunal, haber abonado 
los derechos a que hace referencia la 
Real orden de este Ministerio de 24 
de Mar7o de 1925 (G aceta  del 30).

6d Que el plazo1. tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los opositores, como para recu

saciones, que determinan los artícu- 
Is 14 y  15 del Reglamento, es el de
diez días a contar desde, la publica
ción del presente en la Gac e ta  de 
Ma d r id .

Madrid, 3 de Mayó de 1926. —  El 
Director general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Fernando 
García y García, apoderado del cesio
nario de la contrata de las obras con 
destino a Escuelas graduadas para n i
ños y niñas en Carballino (Orense), so
licitando se tenga por bien constituida 
la fianza consignada por su mandante, 
D. José Cerdeira Piñal, en la Caja ge
neral de Depósitos, y que, en su con
secuencia, sea devuelta la suya al fia
dor del primitivo contratista:

Resultando que por la Real orden 
de 28 de Enero último, aprobatoria de 
la cesión de tal contrata, quedó en 
suspenso la expresada devolución a 
D. Andrés Hernández Bustillo de la 
fianza que constituyó para garantir la 
ejecución de las mencionadas obras 
por el primitivo contratista, D. Fran
cisco Gómez González, hasta que por 
el cesionario, Sr. Cerdeira, se amplia
ra la suya, que había de quedar a 
disposición de la Dirección general de 
Primera enseñanza:

Resultando que por el poder trans- 
| orito en la escritura de la indicada 

cesión, reseñada en dicha Real orden, 
aparece suficientemente acreditada la 
personalidad del Sr. García respecto a 
la petición que 'hace en nombre de su 
poderdante, el primero de los cuales 
acompaña a su instancia dos resguar
dos expedidos por la Caja general de 
Depósitos el 17 de Noviembre del pa
sado año, con los números 266.862 de 
entrada y 106.904 de registro, y el 27 
de Enero último con el 267.924 de en- 

| trada y 107.903 de registro, en los 
que consta que D. José Cerdeira Piñal, 
de su propiedad,, para que sirva, de ga
rantía al mismo para responder de la 
ejecución de las obras de referencia, 
y a disposición de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, ha consig
nado : según el primer resguardo, siete 
títulos de la Deuda perpetua interior 
4 por 100, ascendientes a 21.500 pese
tas nominales, tres de los cuales per
tenecen a la serie A, números 472.009, 
19.254 y 424.213, y1 los cuatro restan
tes, a la serie C, números 150’.870 a 
873; y conforme se detalla en el se
gundo de dichos resguardos, ocho títu
los de igual clase de Deuda,* impor
tantes 10.500 pesetas, también nomi
nales, de los que seis corresponden 
a la serie A, números '561.726,'932.236 
y 37, 985.180 y 81 y1 935.852; uno de 
la serie B, número 104.051, y el res
tante, a la serie C, número 282.687; 
constituyendo, por tanto, una .fianza 
de 32.000 pesetas nominales en títulos 
de la mencionada ciase de Deuda:

R esu ltan d o ' que esta fianza excedej 
del 10 por 100 de las 214.458,62 pese-. 
fas, en que se adjudicó la ejecución de) 
las obras, puesto que habiéndose he
cho la cesión en el'mes de Noviembre 
último y’ constituido la susodicha fian
za en el mismo (en principio), las de* 
32.000 pesetas nominales en títulos de 
la Deuda perpetua interior al 4 por
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100 deben computarse al tipo de 69,900 
por 100, ó sea el señalado como cam-< 
bio medio de cotización de esta clase] 
de efectos públicos durante el mes de 
Octubre anterior, según anuncio de lá 
Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de 4 del referido mes de Noviem
bre, lo que da un valor efectivo de 
22.368 pesetas :

Considerando que desde e¡l momento 
en que el Sr. Cerdeira Piñal ha cons
tituido fianza bastante, a tenor de la 
ley de Presupuestos de 11 de Julio de 
1877 y Real orden de 27 de Marzo de 
1878, para responder de sus obliga
ciones como cesionario de la contrata 
para la construcción de las referidas 
Escuelas, es procedente aceptarla y 
devolver la su'y'a al fiador del cedente:

Considerando que la devolución de 
fianzas es acto sujeto al impuesto de 
derechos reales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo informado por la Asesoría' 
jurídica de este Ministerio, ha tenido, 
a bien aceptar la fianza de D. José 
Cerdeira Piñal, en la forma y cuantía 
oue la ha constituido, para resppnder 
de la ejecución de las obras con des
tino a Escuelas graduadas para niños 
y niñas en Carballino (Orense), y dis
poner: r  i

1.° Que se remitan a D. Fem ando 
García García los dos correspondien
tes resguardos de su .mandante;

2.° Previas las formalidades fisca
les señaladas, se devolverán a D. An
drés Hernández Bustillo los siete títu
los de la Deuda amortizable 5 por 100 
oue consignó en la Caja general de 
Depósitos el 7 de Julio para garanti
zar al prim itivo contratista, D. Fran
cisco Gómez González, según resguar
do expedido con los números 264 de 
entrada y  106.341 de registro; y

3.° Dicha devolución ha de enten
derse como acuerdo espontáneo de la 
Administración, puesto que el Sr. Gar
cía carece de personalidad para soli
citarla, por no ser mandatario del fia
dor, Sr. Hernández, y  sí únicamente 
del cesionario, Sr. Cerdeira.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro lo digo a Y. I. pa
ca su conocimiento y demás efectos. 
Dio* guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Abril de 1926.— El D irec
tor general de Primera ^ndeñanza, 
Suárez Somonte.
Señor Ordenador de pagos de la Caja

general de Depósitos.

Incoado ante este Ministerio ex
pediente* para clasificar com o bené- 
ficodocente, de carácter particular, 
la Fundación, instituida en Luriezo, 
Ayuntam iento de Cabezón de L iéba - 
na, provincia  de Santander, por don 
V icente Soberón, denominada “E s 
cu e la ” ,

Esta D irección  general ha d is
puesto, en cum plim iento de lo pre
venido en el artículo 43 de la Ins
tru cción  de 24 de Julio de 1913, co n 
ceder audiencia a los representantes 
de dicha F undación  e interesados en 
sus beneficios, por un térm ino rh 
quince días laborables, a contar des
de el siguiente al de la pu blicación  
del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , plazo durante el cual se ha

llará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes benéfico docentes del expresado 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde.

Lo que se hace público para g 
nera.1 conocim iento.

Madrid, 5 de Mayo de 1926.— E l  
Director general de Primera enseñan
za, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio ex
pediente para clasificar com o ben é- 
ficodocente, de. carácter particular, 
¡la Fundación  instituida en Cereceda, 
A yuntam iento de Rasines, prov in cia  
de Santander, por D. Andrés Gil de 
la T orre , denominada “Escuela de 
párvu los” ,

Esta D irección  general ha, d is
puesto, en cum plim iento de lo p re
venido en el artículo 43 de la In s
tru cción  de 24 de Julio de 1913, co n 
ceder audiencia a los representantes 
de dicha Fundación e interesados en 
sus beneficios, por un térm ino de 
quince días laborables, a con tar des
de el siguiente al de la publicación  
del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , plazo durante el cual se ha
llará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes benéfioodoeentes del expresado 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde.

L o que se hace público para ge 
neral con ocim ien to .

Madrid, 5 de Mayo de 1926.— El 
Director general de Primera enseñan
za, Suárez Somonte.

Incoado ante este M inisterio ex
pediente para clasificar com o bené- 
ficodocente, de carácter particular, 
la F undación  instituida en Ramales, 
p rov in cia  de Santander, por D. F ran 
c is co  de Paula y Orense, denom ina
da “ C oleg io” ,

Esta D irección  general ha, d is
puesto, en cum plim iento de lo p re
venido en el artículo 43 de la In s
tru cción  de 24 de Julio de 1913, co n 
ceder audiencia a los representantes 
de dicha Fundación e interesados en 
sus beneficios, por un térm ino d 
quince días laborables, a contar des
de el siguiente al de la publicación  
del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , plazo durante el cual se ba 
ilará de manifiesto el expediente de 
referencia en la*Sección de Fundacio
nes benéficodocentes del expresado 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde.

Lo que se hace público para g e -  
rmral con ocim ien to .

Madrid. 5 de Mayo de 1926.— El 
Di r e c t o r gen e ral de Primer a enseñan
za, Suárez' Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Ilmo. Sr.: A  los efectos prevenidos I 
en los Reales decretos de 18 de Junio ! 
de 1924 y  4 de Febrero de! 1925, *

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la Comisión encomen
dada al Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Ricardo Boguerín, y  al In
geniero primero del mismo, D. Fer
nando Martínez Herrera, por Reales 
órdenes de 25 de Febrero y  5 de Mar
zo de 1925, respectivamente, se consi
dere rehabilitada hasta fin del pre
sente año económico.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para su conocim iento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 1.° de Mayo de 1926. 
El Director general, Gelabert.
Señor Director general de Obras p ú 

blicas.

Vista la instancia promovida por el 
Delineante de Obras públicas, afecto 
a la Jefatura de Pontevedra, D. Jai
me Asensi Garcíamartín, en solicitud 
de licencia por enferm o:

Vistos el certificado facultativo que 
ail; efecto acompaña, expedido por el 
Inspector de Sanidad, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servi
cios y la Real orden de 12 de Diciem 
bre de 1924, 

iS. M. eili Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a ío solicitado por el men
cionado Delineante, y, en su conser 
cuencia, concederle treinta días de li
cencia por enfermo, con goce de suel
do, con arreglo a lo prevenido en las 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria y  con residencia en Madrid.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Abril de 1926.— Eli D i
rector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, P. E., Bascarán.
Señor Ordenador do pagos de este Mi

nisterio.

Ilmo'. S r .: Vista la instancia uror 
movida por el Ingeniero, en prácticas, 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos', D. Ricardo López Molero, 
destinado a prestar sus servicios a la 
Jefatura de Obras públicas de Teruel, 
en solicitud de que se le conceda un 
mes de prórroga al plazo posesorio, 
por impedirle el mal estado de «u sa
lud verificarlo dentro del reglamen
tario :

V isto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña y  las Reales ór
denes de 12 de Marzo de 1896 y  12 
de Diciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a 'lo solicitado por el ex 
presado Ingeniero, y, en su consecuen
cia, concederle treinta días de prórro
ga, a fin de que pueda presentarse a 
servir su destino en la Jefatura de Te
ruel. '

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Abril d'e 1926.— El D i
rector general, Gelabert.
Señor D irector general de Obras pú 

blicas.


